
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00324-00 
 

En atención al informe secretarial que precede y de la revisión de las piezas 

procesales, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta que las demandadas MERIDIAN PROPERTIES S.A. 

y TABORDA VÉLEZ & CIA S.A.S., guardaron silencio en el término otorgado en 

auto del 17 de agosto de 2021 en armonía del proferido el 25 de octubre del 

mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 18 hoy 10 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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